
Nombre del secretario con el que hablo:

La razón por la que llamo: Estoy buscando información sobre eliminar o reducir 
una deuda de tráfico pendiente para solucionar o evitar la suspensión de mi 
licencia de conducir.

¿Puedo hacer entrega de los papeles a la corte enviándolos por correo a la oficina 
del secretario?

Si puedo entregarlos por correo, ¿cuántas copias de la moción debo enviar?

¿Debo incluir un sobre con una estampilla y mi dirección (para que el secretario 
pueda devolverme la moción firmada y la orden)?

Si este es el caso, ¿cuántos sobres?

¿La oficina del secretario de la corte obtendrá la firma de la Oficina del Fiscal de 
Distrito? ¿O soy responsable yo, como solicitante, de obtener la firma de la 
Oficina del Fiscal de Distrito?

Si soy responsable de obtener la firma, ¿debo obtenerla de la Oficina del Fiscal 
de Distrito antes de entregar los papeles a la oficina del secretario?

¿La corte exige que yo asista a una audiencia dentro de la corte para esta 
moción?

Si se requiere una audiencia, ¿cómo programo la fecha para la audiencia?

Si no se requiere una audiencia, ¿la oficina del secretario me enviará por 
correo la orden de la corte?

Lista de verificación de la oficina del 
secretario
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